FERNANDO GRAY PARTICIPÓ DE LA INAUGURACIÓN DE BIDCOM LOGISTIC EN EL JAGÜEL

El intendente de Esteban Echeverría, Fernando Gray, participó del evento de inauguración del nuevo centro de distribución de Bidcom Logistic en el predio de Plaza Logística en El Jagüel. Dicha firma quedó adherida al programa Invertí en Esteban Echeverría, que le otorga la eximición del 100% en todas las tasas municipales por 10 años a cambio de la generación de nuevos puestos de trabajo.

“Es un honor para nuestro municipio acompañar el desarrollo de una empresa reconocida a nivel nacional que elige formar parte del distrito y brindar nuevas oportunidades laborales a nuestras vecinas y nuestros vecinos”, expresó Fernando Gray, quien dialogó con los fundadores de la empresa, Juan Pablo Núñez Losada y Joaquín Driollet Laspiur. Además, los acompañaron el director de Operaciones, Carlos Baldassarre y demás autoridades de la empresa; y la directora de Desarrollo Productivo local, Julia Galizzi.

Acto seguido, el jefe comunal encabezó la inauguración del centro de distribución con el corte de cinta, tras lo cual realizó una recorrida por las instalaciones junto con los directivos de la compañía, para adentrarse sobre cómo se realiza el proceso de distribución diario.

Bidcom es una empresa creada en 2007 destinada a facilitar el acceso a productos innovadores y de interés. En 2021 desarrollaron Bidcom Logistic, una compañía logística que les permite realizar distribuciones en el mismo día en la Ciudad de Buenos Aires y el Gran Buenos Aires. El nuevo centro inaugurado en El Jagüel estará destinado a la recepción, almacenamiento y despacho de la amplia oferta de productos electrónicos, tecnológicos y para el hogar comercializados por Bidcom.

La empresa recibió este año el decreto de promoción industrial, el cual le permite beneficiarse con el programa municipal “Invertí en Esteban Echeverría”, que otorga la eximición del 100% en las tasas municipales por diez años a las firmas que se radiquen en el distrito y a las que ya operan aquí y buscan expandir sus instalaciones, siempre que generen nuevos puestos de trabajo. La medida también alcanza a las compañías que desarrollen plantas industriales como galpones y naves destinadas a la instalación de nuevos centros operativos.

